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■ HmtDMOI't DEL (jONSEJO DE MINISTRAS.
■ ->lu«ló ' • iiw;' ,r.ani'.>idiiD i
L S. M. la REINA nuestra Señora (que 

'Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su imper
itante salud.

primera instancia de Torrente.para pro
cesar al Alcalde de Ben ¡.parre!, D Car
melo Torquet, por exacción lie mullas 
en metálico, han consultado lo siguiente:

Éxcmp. Sr :' Estas Secciones han exa-
> i. . • ?'lv f ’■

minado el expediente en virtud del que 
el Gobernador de la provincia de Valen
cia ha negado al Juez.de primera instan 
cía de Torrente la autorización necesa-

debe confirmarse la negativa acordada j 

por,el Gobernador de Valencia *

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.j resolver de conformidad ’cón 
lo concu liado por las referidas Secciones 

de Real orden lo comumeo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. ¡muchos años. Ma • 
drid 15 de Enero de 1859.=:Posada

[el Ayuntamiento négóal primer Tenien
te la certificación que pedia de le ocur
rido, y este se resistió á obedecer una 
orden del Alcalde, mandándole entregar 

las ordenanzas de aguas que tenia en su 
'■poder; ..■•)

Qué dériimeradit por di Alcalde esta 
desobediencia al Juez de primera ins
tancia, le pidió al Gobernador la aulori-
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Habiendo renunciado D. Celestino Mas 
í'y Alad el cargo de Diputado á Corles 
.por el distrito de Igualada, provincia de 
Barcelona, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en el mismo 
con el arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Febre 
ro d« 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
—Está rubricado de la Real raano.=íEl 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

■’ Habiendo renunciado D. Juan Diñan 
el cargo de Diputado á Cortes por el 
distrito de Riaño, provincia de León, 
Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en el mismo con arreglo 
á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve; 
=Eslá rubricado de la Real mano.=EI' 
Ministro déla la Gobernación, José, de 
Posada Herrera.

Ad/hinisíraetN- — Negociado 6.°

Remitido á infórme de las .Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado, el expediente de au
torización negada por V S. al Juez de

ria para procesara! Alcalde de Benrpar- 
rel, D. Carmelo Torquet:

Resulta de este expediente que el Juez 
de primera instancia de Torrente pidió 
la autorización mencionada, fundándose, 
de acuerdo con él dictamen fiscal, en 
que según lo que aparecía de una infor
mación de. ¡testigos, hecha á instancia de 
un vecino de Alba!, el Alcalde de Reñí- 
parre! había cobrado varias multas en 
metálico sin observar las formalidades 
prescritas por las disposiciones vigentes:

Que el Gobernador la negó, de con
formidad con el Consejo provincial, por
que, según lo expuesto ppr el mismo 
Alcalde. y, lo que. cespita de los docu
mentos justificativos presentados por el 
mismo, el importe de dichas mullus fué 
entregado en el papel correspondiente 
al acequiero máyor de la acequia de 
Júear habiéndose corregido ádminis- 
traliyanienle la falla de cumplimiento 
de las formalidades que las disposicio
nes vigentes prescriben:

Considerando que, si bien fueron co
bradas las mullas en metálico, consta 
que no habiendo papel de mullas en el 
pueblo se adquirió despues en cánlidad 
necesaria, salvo una diferencia de 9 rs. 
que supone el Consejo provincial serian 
los derechos del alguacil, se entrególos 
años correspondientes al acequióro ma
yor según lo establecido por las orde
nanzas de la Real Acequia, habiéndose 
ademas adoptado por el Gobernador las 

I medidas necesarias para que no se re- 
i pilan las informalidades ahora adverti

das; es ei parecer dé' la Sección que

Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Valencia,

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente sobre 
autorización néghda por V S al Juez 
de primera instancia de Villena para 
procesar á; D. Pascual García Flores, 
primer Teniente de Alcalde de esta ciu
dad, por haberse negado á Cumplir un 
acuerdo del Ayuntamiento. han consul
tado lo siguiente:

Ii: ■ .

«Exorno. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediento en virtud del 
que. el Gobernador de la' provincia de 
Alicante ha negado al Juez de primer,a 
instancia de Villena la autorización que 
solicitó para procesar al primer Teniente 
de Alcalde del mismo punto,D Pascual 
García Flores.

Resulta de esle expediente, qlie, tenien
do que ausentarse de Villena por algún 
tiempo el Alcalde debía quedar ejercien
do las funciones de este el primer Te-1¡ ,11; ' I-I 'I.!

nienle antes mencionado, qóe era al 
mismo tiempo Alcalde ó Juez de Aguas;

Que creyendo incompatibles; ambos 
.cargos la mayoría del Ayuntamiento, 
nombró otro Alcalde de Aguas con gran 
oposición de la otra parle del Ayunta
miento, y reiterada la protesta del pri- 
,ti

i mor Teniente, (pie no creía tuviese fa- 
! cuitados nádre más qye el Gobernador 

de la provincia para separarle dél cargo 
qu; desempeñaba:

Que á consecuencia de estos'sucesos 

zacion necesaria para procesar al primer 
Teniente de Alcalde al tenor do lo dis
puesto cu eLarl. 286 del Gótligc» penal, 
y el Gobernador la denegó, fundándose, 
de conformidad con el Consejo provin
cial, en que el acuerdo del Ayunlamieu- 
.o anstiluyondo al Alcalde de aguas no 
había podido tener el carácter de eje
cutorió: '

Visto el art. 286 del Código penal que 
determina la responsabilidad en que in
curre el empleado público que se nega
se abiertamente á obedecer las órdenes 
de sys superiores:

Vistas los! artículos 79 y 89 déla ley 
de organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos de 8 ile Enero de 1845, 
que consignan los casos en que los 
acuerdos de. estas corporaciones tienen 
el caráte.rdí,' ejecutivos;

Considerando:
1.” Que no tenia ciertamente esle 

carácter al tenor de los mismos artícu
los‘¿¡lados, el acuerdo déla municipali

dad de Villena destituyendo al Alcalde 
de aguas, ni por lo tanto podía conside
rarse con fundamento legal bastante la 
orden dada por el Alcalde para que 
entrégase las ordenanzas de aguas el 
primer Teniente, qu^ independiente
mente de su autoridad ejercía las espe
ciales funciones de Alcalde de Aguas:

'2.° J)ue la oposición de parle del 

Ayuntamiento, la protesta reiterada de! 
interesado y el deseo manifestado por el 
mismo de que se le expidiera certifica
ción de lo ocurrido para acudir al Go
bernador, en guien júnicamente supe-

Juez.de
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Embajador extraordinario y Plenipo- 
lenciario ceica decS. M. el Emperador 
de los franceses: y S. A. Real el Gran

yan tenido ocasión de hacerse conocer 
por tales por las Autoridades respecti
vas^ serán admitidos á ejercer interina 
mente las funciones consulares, sin que 
puedan dichas Autoridades suscitarles 
osláculo alguno, debiendo por el con 
Icario prestarles ayuda y protección en 
el desempeño dé sus atribuciones; y ha
cerles gozar las inmunidades personales 
inherentes al cargo que interinamente 
ejerzan
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Dé Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á \\ E para 
su conocimiento. y fines consiguientes.

Dios qmqrdc-á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1859.—El Ma
yor, Francisco de lizlariz =Señor....

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de infantería lo siguienle.

nía facultades para destituirle, prueban 
evidentemete que no era este- caso de 
desobedencia. sino de discordia, duda ó 
cosfiii lo que el Gobernador, como su
perior gerárquico común, estaba llama
do a resolver;

Las Secciones apjnan que debe confír 
liarse lamegaliva del Gobernador d; 
Alicante,, y lo acordado.»

Y habiéndose" dignado S M". la Reina 
(q. I). g ) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real orden lo digo á V S. para su in
teligencia y efectos, consiguientes Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
Enero de 1859.—Posada Berrera.— 

Sr. Gobernador de la provincia de Alin
eante.

«Enterada ía jfeina (Q‘ D. G.)de las 

considorm-iones-ox-pucsiaSipHErV. E. en 
su comunicación de 28 de Enero pró
ximo pasado, se ha servido autorizar' á, 
V. E. á íin deque disponga loa conve
niente para que les indiytóuos (pie com
ponen el destacamento continuo de los- 
cuadros de los batallones provinciales^, 
usen en el cuello del capote el’ mismo 
galón de estambre que se aprobó ondas- 
levitas adoptadas eng 1856'»

De Real orden, comunicada, por dicho 
Sr. Ministro, lo trasladoá V. E. parase 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios-guardeá V. E. muchos años. Madrid 
8 Febrero de 1859.=£1 Mayor, Fran
cisco de Uzlariz.=Señor...,.

El 30 ¡de Junio dé 1868;se firmó en- 
Paris un convenio c®nsular'ajustado en
tre España y el Gran-Ducado de Hesse, 
cuyo tenor es como sigue:

«S. Mí la Reina de España y Su Al
teza Réal el Gran Duque de Hesse y1 en 
el Rhin, deseando fijárdé común acaer 

rdoalás atribuciones, y- prorogativas de 
sus respe,c-livos^Ageirles consulares-, ton
el íin de evitar dm|as peería de lares-, 
tensión de sus facultades y exenciones 
y de conseguir por este medio la más 
amplia protección de los súbditos de 
ambas parles contratantes en sus perso 
ñas ó intereses, han resuelto celebrar ¡ 
convenio consular, y- hliii nombrado al 

(efecto por sus Plenipotenciarios» á sa
ber: S. M la Reina de España á Don 
Angel de Saavedra, Ramírez, Remirez. 
dé Baquedano, Vigil de Quiñones, Guz- 

’hiaii y Zúñigá, Grande dé España, Du
que de Rivas, Marques ile A.ulia y dé 
Villasinda,- Señor de Tórquemada, Tor- 
reli'jada; Guademelenaj Albolleque, y 
Val de Veri, Gentil,»hombre de la dk-al 
Camara, Caballero Gran Cruz de la Ín
clita Orden de San Juan de Jurusalén, 
de la Real y distinguida de Cáelos III; 
de la de San Fernando y del mérito de 
las DosSiciliíis y de la Pontificia de Pío 
IX. Presidente que ha sido del Consejo 
de Ministrosy.Ministro de la Goberna
ción y de Marina, Senador del Reino, 
individuo dé la Reál Academia españo
la v de la Historia. Presidente de la de
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men parle de ellos, y que deberán 
lar separados de los libros y-papelea I 
latiros al comendo ó á la induslria(|, I 
ejjerzan los Cónsules ó Vicecónsules rt: I 
pectivos

Arl 4." Los Cónsules general- I 
Cónsules, Vicecónsules y Agentes a- j 
salares de los dos países podían ili- I 
girse á las Autoridades de su disidí», 
en caso de urgencia ó falla deAge-B 
diplomático (te su nación, recurrir alüB 
bierno1 central del Estado en el queejíB 
zan stis- funciones, praJreclamar coii I 
toda infracción de los tratados ó con I 
niqs existentes etrtre los dos países «B 
iirelida por las Autoridades ó funcionil 
rioside dicho Estado, y contra lodoa:, | 

'so de que se quejen sus compatriota!,B 
estarán en aptitud para proteger ofied 
mente los derechos é intereses de'e> 
últimos cerca-de las Aúloridádes locife

Arl,.5.‘ Guando los Cónsules ! 
rales y Cónsules, en virtud de la ag 
rizaeion que les este conferida por 
Gobiernos, nombren Vicecónsules 
Acontes- consulares/, dichos- Vícecta 
es:- y Agen tes consulares serán aM.I 

dos, |>|FéMiostloS'in<rsníos reqifbitús ipB 
si fueren nombrados por los respedin 
Soberanos, y disfrutarán las mismas! 
cuitados y exenciones que se eslipglg 
á favor de los Agentes de igual cal 
ría por el presente1 con-venio

Arl 6.° Los Cónsules generale 
Consules y VicecónMiles tendrán elile 
cho de recibir en sus Cancillerías yOlil 
ciñas y en el domicilio de las paries» 
declaraciones y otros notariales qel 
([tiieran hacer los súbdiclos de su ¡ficitil 
inclusos los ■ testamentos ó' úllimasv/ 
luntades. Tendrán adémas e!tiért'chbil 
recibir en sus Canciilerias yOlicbM 
|AiInc lívc-tinÍHC Lió AhLAÍnín^H
(ládanos dél país de su lesiiteiteia, ií; 

tal de que estos actos se refieran a fe. 
nes situados en él territorio dé-la1 naciiií 
a que pertenezca el Cónsul ó A'gtoli 
ante el cuál se celebren, ó á 
que deban tratarse- eir dicho territorio. |

Los actos á que aluden- los pámk| 
precedentes se verificarán enlafonnl 
requerida por Lis leyes del Estado áq«| 
-pertenezcan los consulesi y Yicecóiisoldl 
tsometiéndóse al sello, al registro; áh| 
traseripcion y á todas formal dallesp 
rijan en el país en que-el aclo debap- 
nerSe en ejocuei»n? tanto lós-origisil# 
homo sus copras libi-adásqror les referi
dos Agentes,- selladas <-on>$us- sellos iltl 
ídicio y debidamente legalizadas en si 
caso-, harán fe en jHici en amlios-Esl;*! 
y tendráu- igual fuerza y vakir qiieal 
se ■ hubiesen otorgado ante Notario i 
otros oficiales públicos del uíio y di 
otro país, ó expedidos por los mismos. —,

Art. 7.° En caso de faltecimifflli[^g1'11 
de un súbdito de mía de las dosallll 
parles contraíanles en el territorio i!i| 
la otra, las Autoridades locales deberiil 
avisarlo inmediatamente á los Cóiuntej 
generales, Cónsules, Vicecónsules f 
.Agentes consulares en cuyo distrito ha
ya ocurrido el fallecimiento, y oslas

res chél territorio dé la otra, reserván
dose. recyirocamenle el derecho de^x- 
cluir los puntos que juzgue conveniente, ; cales no podrán, bajo ningún preli 
si bien deberá manifestar á la otra la examinar ni lomar los papeles que 
itizon por la cual no acceda á su pro-

ípuestay.
Los mencionados Agentes serán reci-

■ bidos.y iwonocidos^previos los requi- ¡ 
sitos dé-costumbre', despues de haber : 
presentárfó sus paleóles, y el exequátur ! 
se l'és c-xpidirá lilvm de gastos y en for- 
,ma cstableeida en los países respectivos.

Médianté la presentación del exequá
tur á las Autoridades administrativas y 
judiciales del pueblo en que deban resi
dir, obtendrán de ellas lodo- el apoyo 
necesario para el ejerciera de* sus fun
ciones y el goce de sus inmunidades.

Arl. 2 ’ Si los Cónsules gCBorates, 
Cónsules-, Vicecónsules- y Agenles-.con'- 
sulares'fuose.n ciudadanos' deLEslado en 
que hayan de ejercer sus fúnciones, es
tarán sujetos á las mismas cargas y obli- 
gaciortes que sus nacionales, sin qiie por 
esto se les impida el desempeño de sus 
alrib^cioiK-sni se ataque :F<a- in violabilidad 
¡desús Archivos consulares. Perosi dichos 
Agentes fuesen ciudadanos del Estado 
quo los nombre, ó de una tercera Po- 
'tencia, adémá's de bis exenciones qno les'- 
correspondan como á; tales súbditos ex 
tranjeros, estarán libresule alojamientos; 
gozarán de la inmunidad personal, fue
ra (le los delitos que se castiguen con 
pena corporal y aflictiva; si fueren co 
mercianles, aunque estarán sujetos por 
lo demas á la legislación del país, el 
apremio corporalnb se les aplicará sino 
para lo puramente comercial y «o para 
casos civiles/, y.si las Autoridades loca
les tuviesen que lomarles alguna decla
ración. deberán pedírselas por escrito ó 
presentarse cu su domicilie para reci
birla de viva voz

Tanto los- Agentes consulares que sean 
nacionales-como los- extranjeros podrán 
colocar sobre la puerta estertor de su 
casa el escudo, de armas del Estado que 
los nombre con la inscripción de : Con
sulado de España ó Consulado del Gran 
Duoado de Hesse, y en los o ¡as de-fies
tas públicas, religiosas ó nacionales, asi 
como en las demas ocasiones de costum 
bre, enarbolar la bandera de su nación 
sobre la casa (consular, á no ser que re
sidan en la capital donde se halle.la Le 
gaciorr de su país.

En caso de impedimento, ausencia ó 
muerte de los Cónsules y Vicecónsml’es,

de Senardensde Grancy, su Chambelán.
Enviado.extraordhrario -y Ministro ple
ni potenciarlo cena de S. M. el Empe
radorde los franceses, tos cuales, des
pues de.haber canjeado sus plenos po
deres y di'hallarlos en buena y debida 
forma, han comedido en los artículos

i siguientes:
Artículo 4*.° (lacla mía de las Altas 

Parles:.contratantes tendrá la facultad,
' de establecer Cónsuie»-generales, Cón-
I sutes. Vicecónsules y Agentes consula- se <je ía nación mas favorecida.

Excmo. Sr : El Sr. Ministro dé 
Guerra dice-con esta fecha a! Capitón, 
general de la Isla de Cuba lo que-sigue.

«Ht,*: dado rúenlaReina (q, I). g.) 
(le la carta de V.E. núm 3 734. de8 de 
Julio último, en la cual, al propio tiempo 
qué participa V. E.1 cl r^grosdála Penin 
sula del Brigadier Jefe de estado* Mayor 
de esa Capilania general D. Leonardo 
Santiago y Rolalde, lyianitiesla que acom 
paña á dicho Brigadier su asistente, 
Marcelino Orósa, soldado' del regimiento 
nfanleria de la Reina núm. 2*.

Enterada S; M. y confrtrme con lo 
opinado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordaria ide 20 de- 
Enero próximo pasado, liar tenhlo á bien 
aprobar el ipase. del referido soldado al 
ejército de la Península, en el que debe 
ser destinado á buérpo de sn arma, para 
servir en él el tiempo qOé te reste destl- 

pin.ilivo i mpeño. sin más abonó por 
su permanent ia en esa Isla que el que le 
corresponda con. arreglo al arl 2.* de la 
Real órden circular de 18 de Octubre 
de 1855, que por analogía le es esplica- 
ble. Itero en vista del gravámen que 
ocasiozarian al Tesoro los regresos anti
cipadas á la Peninsula de individuos que 
se encontrasen en igual caso que el sol
dado do que se hace mérito, se ha ser
vido resolver S.- M. al mismo tiempo, que 
en lo sucesivo no se permita á los Jefes 
y oficiales del ejército de esa Isla, Puer
to-Rico y Filipinas, el traer asistentes 
que no hayan cumplido todo el tjnmpo ^¿Yde Hesse y en el Rhin á D. Adul- 

de su empeño en Ldlramar.» j (j¡u¡|j'ei.mo Fernando Enrique, Barón

I par 
[neblí



lentos deberán por su parle dar el ¡ al lucar en que se haya incoado ¡a tes

i'

■mo aviso á la£ Autoridades locales 
siRlegase antes á sin noticia.
■- nando un súbdito de S. M. la Reina 
■ España, ó de Si A‘. R. el Gran Dii- 
que de Hesse y en el Rhin, hubiere' 
■orlo sin hacer testamente, ni desig
nar ejecutor testamentario. <> si los he- 
rtdemdej ¡limos ó tklainentarios (Pesen 
menores, ó se hallasen incapacitados- ó 
ausentes, ó si los ejecutores testamen-

Biisulesy Agentes consulares de la- na* 
cien del finarlo deberá ir
11. ' Poner los sellos de oficio ó á pe
tición de las parles interesadasi sobretb 
dos los efectos muebles y los papeles riel 
difunto, previniendo de antemano dees- 
ía operación á la- autoridad local cbm- 
pelenle, que deberá asistir y poiíértám- 
bien sus sellos, y-tlesíle entonces n‘d po
dran quitarse estos dobles sellos sino dé 
común acuerdo
12, * Foi mar1 también; orí presencia de

í consuliJ 
iloridailts» 
¡un preled 
iles que fe 
deberán J 

y- pápele;-.1 
industriad 
cónsules t

Uunejüfaría.
Arl 8.* Los- Cónsules generales, 

Cón-ules, Vicecónsules y Agentes con-, 
stilares deámbos EstadírS-gozurán en lo 
concerniente á la extensión y naturale
za de sus atribuciones las mismas facul
tades que los Agentes de igual categoría 
de la nación mas favorecida.

■> Arl. 9° Las disposiciones del pre
sente convenio no serán aplicables á las; 
posesiones uliramarinas-de S. M. Gatóli- 

¡ca mié&lras sigan regidas por la legis
lación que restringe las facultades de 
Ios-Cónsules extranjeros; sin embargo, 
los Cónsules del Gran Ducado de He>se 
y en el Rlíin, residentes' en esas pose
sione-i, obtendrán de parle del Gobierno 

.español tedas lar ventajas-de que-gozán 
ó puedan gozarlo» agentes de su clase 
de las-rtaciohes mas- favorecidas;

Arl. 1'0i A- fin de que lós agentes 
consulares de ambos Estados conozcan 

'con exactitud los'derechos de los chula- 
tkmtis-de su nación, por los cuates lie- 
nen cargo de vetar, las dos Altas Partes

js general. 
Agentes cii| 
podrán ili-.j tfe-ios' nombrados- estuviesen lejos (tel 
su distrito,! punte en-qw se incoe la testamentaría, 
a de Agete ¡os Cónsules generales. Cónsules. Vire- 
¡curriralt^^^ 
a el que eje] 
Jamar iN-1 
idos ó comí 
is países« 
s ó función 
Ira (ódoah 
inpalriulai, 
leger ofitü 
eses de efe 
dádes lócale 
msules>
1 de la aoli I ja autoridad local competente, el inven 
■rida pon. torio dé lodos los Bienes-y eféelos-que 
cecónsuki®'poseia el difunto. La autoridad localauL 
>> Více*j| íorizará con su firma las actuaciones qué 
• • ieran ¡ito.B wesencie, sin que por su, intervención 
i'qubite í 1 en ellas se causen costas de ninguna es- 
>s respecliil Hbeie.
is 3." Proceder, según la costumbre

! se estipule del pais á la venta de todos los efectos 
igual cate-^■nebíes de.la testamentaría que pudie 
o ren deteriorarse; administrar y liquidar

‘s general™ en persona, ó bien nombrar bajo su ‘res - 
idranelilti™ ponsabilidad un agente para administrar 
Herías vO.'| Y liquidar la testamentaria'; sin que lá Au- 
las parles ■ toridad local intervenga en estas opera- 
itariales qjl dones, ano ser que inte ó mas cifidadánós 
desuñad™ jel pais ó-de una Ifenera Potencia teüvga 
y-últimas™ derechos que hacer valer en la testamen- 
el déreriioil' taría; por que er. ese caso. si se stiséi - 
ís V OticiJ tosen dificultades-de- carácter-contencio- 
léseiiltedii so, deberán conocer de ella los Tribu- 
sideíreia;Kil nales locales, limitándose entonces los 
íii’rair a |¡4 Cónsules genéralos. Cóusútes, Vieei'ón- 
d'é'hrnaiíiil sales ó Agentes consulares-á-represen- 

ul ó .Vafe, lar en juicio los intereses de la testa- 
ó á negro- ilien la ría.
)territorio. Dichos Cónsules generales, Cónsules 
los párral!^B'V'iGiecón$titesanunciarán la muerte (tel
en la fon;, difunto en iiis periódicos oficiales, y no

Estado á(|a podrán hacer la entrega-dé la- les-
Vieecóiisüld^^me'tl'la'l'ia;ó <lo su. producto á los here.- 
egislrojjl deros legitimos ó á-sus ai-mderados, si 
ia! dadesij'. 110 después de haber hecho pagar todas 
(•lo.-debapi-l las deudas que el difunto hubiese con 
Ó9mrigiml-i^Ktoido en el-país; á nü ser" qué-hayatí 
ir les referí-^■¡iscurridó seis mésesele dé la. fecha del 

lis- salios ti 1 fallei-imienló-, sin que se. haya, presenta- 
toldas en si ^■do'reclama-oion- alguna contra - la lie-
nbosEslaili'E-' renc*a'

1 Cuantíe-mi súbdito de una. de las dos 
Altas Parles contratantes muriesc-en un

Jbbmpetenle con - arreglo-ú: la legislación' 
de los países respectivos procederá á 
inventariar los efectos y a.liquidar la 

‘tislameniaria del difurrto', cuidando de
dar cuenta en el plazo mas breve posi- 

rfljleidel resultado; de sus operaciones á- 
•la Legación de la nación dt4 ditente ó 
al Consulado de ¡a misma mas próximo

valor-que sil
, gotario vanes cmnraiauies munesc-en un
I uno v que no líaya uú Agente, con-
inc -sillar de su nación,.Ja.. Autoridad local ios mismos.
fallecimietól 
las dosallül 
territorio úL 
ales deber™ 
los-Cónsul™ 
ecónsules r - 
i distrito lia- ■ 
do, y esltól

contratantes declaran- que los súbditos 
de cada una de ellas podrán viajar y* 
residir el territorio de la otra como los1 
nacionales, oslábteterSe dónde quiéra 

.que lo juzguen conveirien-le para sus in
tereses, adquirir y poseer toda especie' 
dépjienés muebléis,'é inmirebles.

\ y.Lqs sqbditos deseada una de las (lós 
Altas Partes contratantes estarán sujetos 

.al pago de. las contribuciones, tanto or 
(linarias como extraordinarias, corres'- 
pomlreules á los bienes-inmuebles qite 
posean en el pais de su residencia y á 
la profesión ó industria que en él ejor-'* 
zan, conforme a las leyes y reglante#- 
tos- de ios Estados respetivos. Lo mismo 
sucederá en cuanto,a los impuestos mu- 
nicipáles, urbanos, provinciales ó de-- 
parlamenlates que poseen sobre sus bie
nes inmuebles ó sobre su profesión ó in^ 
dustria; Estarán por lo demás exentos 
de toda contribución de guerra, y de 
los prestantes y empréstitos en ciían-lo 
no se impongan sóbrela propiedad -ter
ritorial

También estarán exentos de lodo ser
vicio personal, sea en los ejércitos de 
tierra y mar, sea en la milicia ó guar
dia nacional del país dé su residencia, 
asi conro de cualestpiiera requisas ó ser
vicios militares. Sin embargo, colindo 
posea bienes raíces y-tengan algún- es
tablecimiento comercial se hallarán sti» 
jetos, bajo el mismo título y en igual 
-grado que tes nacionales, á la-carga de 
alojamientos militaros.

Arl 11. Los subditos de ambas Par- 
Jes11 contraíanles- no estarán sujeto;; á 
’ninguh secuestro, ni se les obligará á 
pom-r sus carruajes; carros, mercancías 
defectos de comercio al servicio de la 
Autoridad para ninguna expedición mi- 
,litar, ni para ningún objeto de utilidad 
«pública,i á'i no ser q ue se-conceda á tes 
interesados una indeninnizaeion conve
nida de antemano.

Art. ll2. El presenté convenio «ten
drá fuerza y vigor por 'espacio-de 10 
-afros; á contar desde el dia del canje de 
las-ratificaciones; pero si ninguna de las 
Partes contratante» significase oficial

mente á la otra dé un año antes espirar 
el término de este convenio la intención 
de hacer cesar sus efectos, continuará 
rigiendo para ámbas Parles hasta que 
haya trascurrido un año despues que se 
haya- hecho dicha declaración, cualquie
ra que sea la época en que haya tenido 
lugar.

El presente convenio será aprobado 
y ratificado- por las- dos Altas Parles 
coiUratanles,. y: las-ratificaciones s.e can 
gearán en oí térnúno de seis semanas ó 
antes si-es posible.

En fe dé lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios han firmado el presente 
Convenio, y I» han sellado con el sello 
do sus armas.

Fecho en, Paris á 30 de Junio dél858; 
(L S )■ Firmado.=EI Dntpie de Rivas 
(L. S-)' Eirmado.=BaroD:Adolphede 

-Senáhléus-Gnincy^
S. M!. Gatélrca- y S. A, R. el Gran 

Duque de Uesse han rectificado este 
Convenio: las ratificaciones no han po
didocanjearse en París hasta el dia 24« 
de Enero del año corriente de. 18159 por 
circuKStancias imprevistas, y desde di- 

!cl»'fecha han empezado á regir sus es- 
lipulacitioos.

La Reina (q. D. g ) se ha servido 
autorizar á 1). Antonio Mlinuet Féllo- 
ch'ea paéa ejercer el Vicecónsulado de 
Francia de Iluelva.

DE LA PROVINCIA 
DE

------------------

Circular núm. 36.

1 De acuerdo con la Junta de Agri- 
pullura he dispuesto que la dislri- 
Iribiicion de paradas particulares 
cu esta provi-tteia para el presente 
año- se haga en la forma que á con
tinuación se expresa. Asimismo, y 
para evitar abusos que siempre 
perjudican al lomento de la cria 
caballar, ramo muy importante de 
la agricultura, he dispuesto que en 
el término improrogable de diez 
días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, 
todos los que tengan derecho á al
guna parada dé las indicadas en es
ta relación conforme previene ■ el 
arl. 2.° del Real decreto de- 13 de 
Abril de 18-49, lo hagan constar, 
presentando para ello las patentes, 
no solo de la de 1857, sino tam
bién las de los años sucesivos hasta 
la del próximo pasado, y de no ha
cerlo me reservaré el declarar ca
ducado el derecho que se concedo 
por el citado Real decreto.

Distribución de paradas para el 
ano de A 8 o 9 .

Partido de Aranda. 
Fuenlenebro.

Partido de Helor ado.
Bel orador Villafranca Montes- 

de Oca.—RedécilladérCámino'al- 
ternand'o con' Eástibdélgadó:—Vi- 
gal ij o.

Parlido de Brioiesca.
Bhrrios de Ruréba.—Busto.— 

Santa Maria dél Ihvicmó.
Partido de Burgos.

i Arlanzont «^Atapueiva.- -Palazue 
losdé la Sierra.—(.kiinlanaduéñtis. 
Quinlanilla Somuño.—Riostras.— 
Robledo Sobtesierra.i—S. Medel ¡— 
VilhüVillá dé Bftrgos.—Villimar.— 
Qii’mlahapalla, csth última' parada 
auuqlie estaba alternando con Ru- 
bena he dispuesto cese esta alterna
tiva, por ser perjudicial, al fomento 
de la cría caballar.

Partido de Castrogerií'.
CasIrilloMurcia.—Pampliega-— 

Los Ralbases.
Partido de Lema.

Pinilla Trasmonte.—Tordomar. 
—Villahizan.

Partido de Miranda.
Miraveclie.—Pancorbo.- Trevi- 
ño.

Parlidi) de Roa.
Roa.

Parlido de Salas.
Bárbadillo del Mercado—Onloria 

del Pmar.-—Quinlanar de la Sierra.
Partido de Sedaño.

Herbosa.—Valdeajos y Virtus.
Partido de Villadiego.

Fuentecalienle de Lucio.—Lósi 
Balcaceres.—Mon lorio.—Palazue- 
los de Villadiego.—Villadiego.— 
Sun Mames Abar.—Villamartin de- 
Humada.—Villegas.

Partido de Villar cago.
Espinosa de los Monteros.—Ro

sante.—El llivero y Caslrovarlo.- 
Relloso.—Riolosa y Ciriales.—Sta. 
Olaja y Medianas.-Villalain y Villa- 
comparada de Rueda.—Villalba de 
Losa con Villabasil.—Villacian de 
Losa.=Villámarlin.—Zangandez.

Lo que se comunica al público 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. Burgos 19 de Febrero de 
1859.=Francisco de Olazu.

Circu'arnúm. 35.

El limo. Sr. Director general de 
iPnefcencia g Sanidad me dice con fe
cha 31 de Enero próximopasado loque-' 
sigue:

Secimdainlo tes deseos del Gobierno y 
reconocieiído la [«referencia que sobre 
todos los ramos de la administración me
rece el de salud pública, esta Dirección 
general se propone introducir dentro de| 
circulo desús atribuciones, las reformas.



Circular núm. 46.

VIUDEDADEj

CESANTIAS.

Señas de Pablo García.

de 5

i

ANUNCIOS OFICIALES

Kora Ir».

Vobal-Secrdario. '11

Sub-director de

C5

’MINlSJ

Capital impuesto hasta el dia 15 de Febrero
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Ingresan diariamente los fondos y se conservan en el Banco de España.

D¡ rece leu y oficinas ccutrulee, calle do la Crin, núnvi. 18, 30 y citarle pnl

■conl

tapie sa
■

LK MONTE PIO UNIVERSAL es 
unagran caja de ahorros para todas las 
clases, donde á favor de pequeños des
embolsos pueden ir creándose rentas y 
capitales de todo género. Los pagos pue
den hacerse al contado, en anualidades, 
ó mensualidades. Los beneficios,que ob
tienen los spseritores están enjelacion 
con la forma de pagos que eligen. Las 
sn.scriciones por plazos de 5, 10, 15,20 
y 25 años. Las rentas á voluptad no es
tán sujetas á esos periodos, y despues 
del primer quinquenio puede fijarse en 
la épocai que quiera el imponente. En 
cada quinquenio tienep lo^ suscritpres 
la facultad de pedir su liquidación en 
conformidad con las condiciones espe
ciales de cada asociación. Lassuscricio- 
nes se admiten ep cualquiera época del 
año, pudiéndose remontar á principió de 
él, pagando la compensación qué1 mar
can los Estatutos.!En todas las capitales 
de provincia tiene la Compañía Subdi
rectores y Junta de Inspección compues
tas de las principales personas, que ana- 
jzan laácuenlas y actos de aquellos; Ep

Mnglí 
Bfeal i 
|Yq 
decrel

vac 
Idtt 
ion 

JVisI 

■ de

ASISTENCIAS | 

pura 
SEGUIR ESTO

Edad 37 años, estatura menos 
pies, color Irigeñó; pelo negro, ojos par- 
(Ios < ba rba I a mpiña: viste pa ta Ion de paño, 
chaqueta de sayal y apgparina del mismo

SEGUROS DE (¡til

BOTES.

CAJA DE AHORROS PARA TODAS 
' t, LAS .CLASES.

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SHCütiOS MCTl’OS SOBRE 

n LA VIDA, ,. ,, ,

autorizada por Reales órdenes de Ta de 
Noviembre, y 10 de Diciembre de 1856.
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JUNTA DE INSPECCION EN ESTA PROVINCIA.
Prra'rfmfu. , 
l'icc-J'restdcnte.

que una dolorosa espcriencia viene reí 
clamando contra inveterados y porjudi 
■cíales abusos Al efecto1 desea conocer 
Jas causas que mas inmediatamente.pqe- 
den influir en la salud del vecindario de 
cada localidad, y para ello espera que 
V. S. se sirvirá facilitar á la mayor brd-* 
vedad posible, las noticias a que se ta

las poblaciones ’de alguna im 
hay Comisionados dgl Banco de 
en cuyo poder ingresan los fondos 
cedentés de sttscriciones.

'Podas las operaciones delaC 
las interviene la Junta de Admitti 
y el Delegado del Gobierno, 
puede hacerlo el socio que asile 
Los fondos depositados en la forra 
lo hace la Compañía no pueden iij 
del Banco sino con i ntervencioni 
personas indicadas y del Director 
ral, y sólo para hacer los pagos 
época de liquidación.

La Dirección tiene Delegadoseo 
los pueblos que pasáis á las casis 
se les llame, para dar Ihs expli 
que se les pidan y facilitar el iucáfl 
la Compáñía.

Los prospectos .se reparten y 
gratis.

Esta Compañía publica semant 
un periódico con el titulo ELJIl 
PIO UNIVERSAL, en el cual se 

i tan todas las noticias que puede» 
rosar á los socios.

IMPRENTA DE CARIÑENA

MONTEPIO UNIVERSAL.
-- ■ -♦«>•0-^ ••o»-* ,

) 1 < .<1 . Ht J!.-.Ir.üJ . :

D. José María Morera,.Juez (le pri- 
mora Instancia de esta villa de Alcanfora 
y su partido. .,,,

Por el présente," cito llamo y emplazo 
á Tomas González, conocido por,el Ser
rano natural deNeila partido judicial de 
Salas de los Infantes en la provincia de 
Burgos, pastor qué ha sido de D. Sabas 
Simón Olivero, Alcalde que fue de Ce- 
clavin, para que en el término de nueve 
dias se presente en este mi Juzgado y 
su Cárcel Nacional a responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que me hallo instruyendo con 
motivo de los asesinatos cometidos e 
tres de Noviembre del año último en las 
personas de D Julián Rodríguez Arias, 
y su criado Mariano Anas; apercibiendo 
qué de no verificarlo, le parará el per
juicio que. haya Ingar, Dado en Alean- 
tara á diez de. Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y nueve —José Maria Morera.

I =Por su mandado MaiwM de Brieya y 
I García.

La persona que se hubiese hallado nn 
ranglnn que se perdió ¡a larde del (lia 
1" del. aclqa! desde Madrigalejo á la 
venta titulada la Morena y quisiere en
tregarle á su dueño D Ensebio Gonzá
lez en Lerma, so le <kjra. su hallazgo.

146.575,515
Depositado en el Banco de España.

54.876,000 RABIES
,!; ü’ >■' ■ ' - I . ..' . '• ■ ■">' I H ;i,jg

Capital de la renta Á 3 por 100.
Número de suscritorcs. i|

VEINTICINCO >IIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO.

1 -ó. ' , 1 OI. ■ :. -f
ANUNCIOS PARTICULARES,

Excmd. Sr. Duque de Rivas, Grande de España, •
./fifMíii.T.le

Exorno. Sé. MarquésdcS. relices. Grande de España.
Exorno. Sr. l>. Juan rollo, Mariscal do Campo.
Exorno. Sr. D. Diego i eolio y Quesada, Caballero

.Gran Cruz de Isabel la Católica.

Director general; EXCMO.SR. I). MELCHOR ORDOÑEZ.
Subdirector general: SEÑOR MARQUÉS DE SAN JOSÉ.

■ .... ....... ___ . I ________ _

Esta gran sncic(la(|, recientemente creada, para mayor comotli.hd de sus Suscrltores, lien» t¡hl 
dlíercnte s coma inaciones, on las que puerca relúndlfse los desoís .la cuantos aejicen á io¡M 

en ella, cuyas bases se enciten —ran minuciosamente detalladas en los pjo-peclos.

OBJETO Y BASES DÉ LA COMPAÑÍA,

lilaeiones las causas conocidas y beasio- 
nalcs de enfermedades eBilé¡|ticas.

En su virtud los Sres. Alcaldes «/f¡s- 
pondrán lo conducente partí qüfl Stidn 
remitidas sin demora á este Gobtef^o 
las noticias de aue se trata, ajustándo
se al modelo que se espresa tí qite tditt- 
btcit se inserta á continuación, debien
do advertirles que si trascurren ocho 
(’ias sin cumplir con este servicio, les | color; calza abarcas de cuero. 
esoijiré estrecha responsabilidad ma>l- ¡ ________ ., ■ . ■ •
comtinadainente con el Secretario de i 
Aijuntamiento. Burgos 18 de Enero de . 
1859.^Francisco de Qíazu.

JUBILACIONES.

Esta Sociedad cobra los derétíhos do Administración en cinco años, eovtt 
exigirlos al contado, y pueden hacerse las suscriciones dq modo quem 
pierda en ningún caso el qapilal impuesto.

Inversio'n inmediata en titulos de la Deuda diferida del 3 por 100 espai

Delegado del Gobierno: SR. D. MANUEL LLORENTE.

JUNTA DE ADMINISTRACION.
Excmo.Sr. b. Juan Drúmen,Médico do Céminis
Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Excmn. Sr. cómlo de lielascoain.
Kxcmo. Sn (¡ondo de Moctezuma, Marqueit 

ncbrnn, Grande de España.
Excmo. Sr. Conde de Pomar.

Habiendo desaparecido PublírGatcia, 
natural de Ouintana'loranco, de casa de* CAPITALES, 

su hermano Victores Garciaí V cuyas i rentas Terpétcas. 
señas á continuación se espresan, encargo * 
á los Señores Alcaldes de ésta provincia l 

fiere el estado adjunto, é informar ,il | y deslacamentos de la Guardia civil 
mismo tiempo sobre el meuio mejor dé I procuren averiguar su paradero y caso 
que desaparaZcan de determinadas po- ' de ser habido lo deténgan y remitan á 

disposición dél Alfaide de dicho pueblo.
Burgos 19 de Febrero de 1859 =Fran- 

ciscode Otazu

. ÍD. Timoteo Arnaiz.
. Dr. o. Pablan Y arto, Canónigo Doctoral deeilito 

/ÍD. Dionisio Manlin.
í I). Sergio yillanucv».
)iP. Máximo Entinillas.

. j 1). Joaquín de Souza. 
f D. Roque Iglesias. 
\ I). Bartolomé Goyri.

. D. ixancisco Moscoso. .
mtivciíl O!' :!-;>•( Mur

ía provincia, D. José ReaaiÍ 
Pasuge de la Flora izquierda, 2.? piso núm. 5.

Se halla vacante la ' plaza‘de Médico 
Cirujano de la villa cíe Pinilla Triísmon 
le. Lis personas que giisléir pklénderla 
acudirán en el término de un mes, pre
sentándose personalmente anlelel Señor 
Alpqlde, Ayuntamiento y junta de ma
yores contribuyentes para tratar sobre 
el salario que lia de disfrutar anualmen- 

i le, ya sea en especies ó dinero, según se 
convengan por Sér plaza intrliiamenlr 
establecida en osla villa. Pinilla Tras
monte 8 de Febrero de 1859 —Cipria
no Alameda. . ■ ’■ b i .

. M
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YI:: ■■ 1 '- ■ ‘>ir; Partido judicial.
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Pueblo. 
|1

Pantanos.


